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Secretaría de la 
Contraloria General 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE: R0/150116. 

RESOLUCIÓN.· Hermosillo, Sonora, a siete de mayo de dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .. - Vistas para resolver en definitiva las constancias que integran el procedimiento de determinación 

de responsabilidad administrativa, tramitado bajo el expediente número R0/150/16, instruido en contra 

del servidor público denunciado  quien se desempeñó como 

 de la Comisión Estatal del Agua del Estado de 

Sonora (CEA), por el presunto incumplimiento de las obligaciones previstas en las fracciones 1, V, 

XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

de los Municipios; y;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------··-----------------------RESULTANDO----------------------------

1." Que el día dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, se recibió en esta Dirección General de 

Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de 

·; 1 1~1 Sonora, hoy Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 
1~ :~atrimonial, escrito signado por el Ciudadano Maestro Ornar Alejandro Tiburcio Cruz, en su carácter 
¡, 11 
c1i; de Titular del Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la Comisión Estatal del Agua 

tir;'(cl:Á'.)'"ji1é'JLFondo de Operación de Obras Sonora SI (FOOSSI), mediante el cual denuncia hechos 

:;¡~'presunt~~~nte constitutivos de infracciones administrativas atribuidas al servidor público denunciado 
, 

en el preámbulo de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.· Que mediante auto dictado el día seis de abril de dos mil dieciséis (fojas 41-44), se radicó el 

presente asunto, ordenándose iniciar las diligencias y girar los oficios necesarios a fin de resolver 

conforme a derecho corresponda; asimismo se ordenó citar al servidor público denunciado  

 por el presunto incumplimiento de obligaciones administrativas.- - - - - - -

3.- Que con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se emplazó legal y formalmente al servidor 

público  (fojas 46-54), para que compareciera a la audiencia 

prevista por el artículo 78 fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y de los Municipios, haciéndole saber los señalamientos de responsabilidad y hechos que se le 

imputan, así como su derecho para contestarlos, ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 

conviniera por sí o por conducto de un representante legal o defensor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- Que siendo las catorce horas del día cuatro de julio de dos mil dieciséis, se levantó Audiencia de 

Ley del encausado  (fojas 59-60), por medio de la cual se hizo 

constar la comparecencia del Representante Legal del encausado el Licenciado Gabriel Fernando 

Valdez Ortiz, quien realizó manifestaciones tendientes a desvirtuar los hechos imputados en contra de 

su representado, presentando escrito de contestación a los hechos de la denuncia, por medio del cual 

se le tuvo ofreciendo los medios de prueba ~ue estimó pertinentes para tal efecto; en cuyo acto se 
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declaró cerrado el ofrecimiento de pruebas. Posteriormente mediante auto de veintinueve de abril del 

dos mil veintiuno, se citó el presente asunto para oir resolución, la que ahora se pronuncia: - - - - - - - - -

-----------------------------CONSIDERANDO---------------------------

1.- Esta Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación 

Patrimonial de la Secretaria de la Contraloría General del Estado, es competente para conocer y 

resolver del presente procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa de los 

Servidores Públicos del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 143 y 158 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en relación con los artículos 26 inciso "C" fracción X de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 2, 3 fracción V, 62, 63, 64 fracción 1, 66, 68, 

71, 78 y 79 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

y, 2 y 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de esta Dependencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Los presupuestos procesales necesarios para la validez del presente procedimiento, como lo son la 

legitimación de quien denuncia y la calidad de servidor público a quienes se les atribuyen los hechos • 

materia del presente procedimiento, fueron debidamente acreditados, el primero al ser presentada la 
St:t:>-:; 

denuncia de hechos por quien goza de legitimación activa, como se trata del Ciutladano Maestro 

OMAR ALEJANDRO TIBURCIO CRUZ, en su carácter de TITULAR DEL ÓRGANO Dfi50.NTROL Y .. 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA (CEA) y del FONDO DE 

OPERACIÓN DE OBRAS SONORA SI (FOOSSI), cargo que se acredita mediante nombramiento 

emitido por el Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Murillo Aispuro, en su carácter de Secretario de la 

Contraloría General del Estado de Sonora, de fecha ocho de octubre de dos mil quince (foja 14); quien 

denunció con fundamento en los artículos 20 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría General del Estado de Sonora y 8 fracción XXI del Acuerdo por el que se Expide las 

Normas Generales que establecen el Marco de Actuación de los Órganos de Control y Desarrollo 

Administrativo adscritos a las Entidades de la Administración Pública Estatal. El segundo de los • 

presupuestos, la calidad de servidor público del encausado, quedó debidamente acreditada con copia 

certificada de la constancia del nombramiento otorgado a:  en su 

carácter de  de la Comisión Estatal del Agua del 

Estado de Sonora (CEA), suscrito por el entonces Gobernador del Estado de Sonora, el Ciudadano 

Licenciado Guillermo Padrés Elías, y refrendado por el entonces Secretario de Gobierno, el Ciudadano 

Licenciado Roberto Romero López, de fecha dieciséis de junio de dos mil catorce (foja 18). A las 

anteriores probanzas se les otorga valor probatorio pleno al tratarse de documentos públicos expedidos 

por funcionario competente perteneciente a la Administración Pública Estatal, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 283 fracción V del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora, aplicado de manera supletoria al presente procedimiento, valor probatorio pleno acorde con las 

reglas especiales para la valoración de la prueba, de conformidad con los artículos 318, 323 fracción IV 

y 325 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento, según lo dispone el artículo 78 último párrafo de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios. La valoración de las pruebas se sustenta 
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además en la Jurisprudencia 2a./J. 2/2016 de la Décima Época en Materia Común, Civil, Segunda 

Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, bajo Registro 2010988, Libro 27, 

Febrero de 2016, Tomo 1, Página: 873, cuyo rubro y texto fundan:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CERTIFICACIÓN DE COPIAS FOTOSTÁTICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "QUE 
CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS", CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE LA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES. De fa interpretación de los articulas 129 y 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles se advierte que. por regla general, fas copias certificadas tienen 
valor probatorio pleno siempre que su expedición se realice con base en un documento 
original, o de otra diversa copia certificada expedida por fedatario o funcionario público en 
el ejercicio de su encargo y, por el contrario, fa certificación carece de ese valor probatorio 
pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas 
copias certificadas, de copias autógrafas o de copias simples. En estas condiciones, 
cuando fa copia es compulsada por un funcionario público, elfo significa que es una 
reproducción del original y, por tanto, hace igual le que el documento original, siempre y 
cuando en fa certificación se incluya esa mención para crear convicción de que 
efectivamente las copias corresponden a fo representado en el cotejo; pues, en caso 
contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio judicial. Bajo ese orden de ideas, la 

•, expresión "que corresponden a lo representado en e/fas", contenida en el artículo 217 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en fa certificación, como acto jurídico 
material, se contenga fa mención expresa de que fas copias certificadas concuerdan de 
forma fiel y exacta con el original que se tuvo a fa vista, a fin de que pueda otorgársele valor 

,, .l!/obatorio pleno, en términos del citado artículo 129; pues esa exigencia se justifica por fa 
· .:IJbligación de fa autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los 

.,.,1,',,IJCtos que emite. 

111. Que como se advierte de los resultandos 3 y 4 de esta resolución y acatando la Garantía de 

Audiencia consagrada por el articulo 14 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

Municipios, esta autoridad respetó cabalmente el derecho a una debida defensa del servidor público 

. encausado, al hacerle saber de manera personal y directa los hechos presuntamente constitutivos de 

sanción administrativa, así como su derecho a contestarlos, ofrecer pruebas a su favor y presentar 

alegatos por sí o por medio de defensor que para el caso designara; realizando la aclaración de que 

dichas imputaciones fueron derivadas de los hechos que se consignan en la denuncia (fojas 01-12) y 

anexos (fojas 13-40) que obran en los autos del expediente en que se actúa, con las que se le corrió 

traslado cuando fue emplazado, denuncia que se tiene por reproducida en obvio de repeticiones 

innecesarias como si a la letra se insertara.- - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.· Que la autoridad denunciante acompañó a su denuncia medios de prueba para acreditar los 

hechos atribuidos al encausado, mismos que fueron admitidos en estricto apego a su ofrecimiento 

mediante auto de fecha nueve de mayo de dos mil diecisiete (fojas 135-137), las cuales se valoran en 

términos de los artículos 318, 323 fracciones IV y VI. 324 fracción 11, y 325 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al presente procedimiento, 

por disposición del artículo 78, último párrafo, de la Ley de Responsab'ilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y de los Municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

V.· Posteriormente, a las catorce horas del dia cuatro de julio de dos mil dieciséis, se levantó Audiencia 

de Ley del encausado  (fojas 59-60), misma audiencia en la cual 

se hizo constar la comparecencia del Representante Legal del encausado el Licenciado Gabriel 
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Fernando Valdez Ortiz, y en la cual presentó escrito de contestación a los hechos de la denuncia, 

oponiendo las defensas que quiso hacer valer y ofreciendo los medios probatorios que estimó 

pertinentes para desvirtuar los hechos imputados a su representado. Mismos medios de prueba 

ofrecidos por el encausado que fueron admitidos mediante acuerdo de fecha nueve de mayo de dos mil 

diecisiete (fojas 135-137), las cuales se valoran en términos de los artículos 318, 323 fracción VI, 325, 

330 y 331 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, de aplicación supletoria al 

presente procedimiento, por disposición del articulo 78, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VI.- Asentado el derecho a la debida defensa que hizo valer el encausado, tanto en el desahogo de su 

respectiva Audiencia de Ley, como en su respectivo escrito de contestación a la denuncia, esta 

autoridad procede a analizar los hechos denunciados y las defensas propuestas por el servidor público 

denunciado, así como también, analizar y valorar los medios de convicción ofrecidos en el 

procedimiento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 318 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la presente materia, mismo que es del tenor siguiE:Jnte:--
,,;;.c--·~=: 'U 

. 
" ... El juez o tribunal hará el análisis y valorización de fas pruebas rendidas, de acuerdo con'i 
los plincipios de fa lógica y fa experiencia debiendo, además observar las reglas especiales ·· 
que Ja ley fije. La valuación de fas pruebas contradictorias se hará poniendo ~fl!WI~. a,, , !' , •. 

otras, a efecto de que, por el enlace interior de fas rendidas y fas presuncione$;Jgrm~?µn¡{ · · · · .,. 
convicción, que deberá ser cuidadosamente fundada en fa sentencia. En casos cfupq¡¡qs, el 
juez podrá deducir argumentos de prueba de las respuestas de fas parles cuando fas llame. · 
a su presencia para interrogarlas, de fa resistencia injustificada para exhibir documentos o 
permitir inspecciones que se hayan ordenado; y, en general, de su comporlamiento durante 
el proceso ... ", 

- - - Se advierte que las imputaciones que el denunciante le atribuye al servidor público encausado 

 derivan de los hechos que se relatan a continuación:- - - - - - - - - -

- - - El día tres de febrero de dos mil catorce, se giró oficio S-0111/2015, firmado por la Ex Secretaria de 

la Contraloría General del Estado de Sonora, la Ciudadana Maria Guadalupe Ruiz Durazo, en el que se 

comisionó personal adscrito al Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la Comisión Estatal del 

Agua, para que practicaran una revisión a dicho Organismo; con tal efecto fueron elaborados los oficios 

OCDA-095/2015 y OCDA-102/2015, dentro de los cuales se comisionó a auditores y supervisor. El 

periodo que abarcó dicha revisión fue del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil quince. - - -

- - - El día diez de julio de dos mil quince, se recibió Informe Parcial de Auditoría de fecha treinta de 

junio de dos mil quince, mediante oficio número S-1399/2015 firmado por la Contadora Pública 

Certificada María Guadalupe Ruiz Durazo, y dirigido al Ciudadano  en el 

cual otorga un plazo no mayor a diez días hábiles para solventar las observaciones plasmadas en el 

mencionado documento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez que se recibió la respuesta al Informe de Auditoría fueron solventadas las observaciones 

detectadas a dicho periodo en diversos momentos; por lo cual se envió oficio número OCDA-071/2016, 
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en donde se informó que en virtud de que sobradamente han transcurrido los plazos concedidos por el 

Órgano de Control y Desarrollo Administrativo de la Comisión Estatal del Agua y el Fondo de Operación 

de Obras Sonora SI, para la solventación de las observaciones derivadas del Informe Parcial de 

Auditoría 2015 de fecha treinta de junio de dos mil quince, mismas que a la fecha de presentación de la 

denuncia no encontró documentación que permita solventarla. Se notificó que el Órgano de Control y 

Desarrollo Administrativo iniciará el procedimiento administrativo correspondiente, a quien teniendo la 

obligación de cumplir con la normatividad que evitara la observación que a continuación se transcribe: -

- - - "2 - La Entidad presenta al 31 de marzo de 2015, saldos por pagar por conceptos de convenios 

realizados con distintos Distritos de Riego y Ayuntamientos, observando que en la provisión contable 

de dichos convenios se afectó el gasto, sin que se nos proporcionara documentación que justifique el 

reconocimiento en cuentas de resultados del importe de dichos convenios. El detalle se muestra en el 

siguiente cuadro: ... "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- No.De Nombre Saldo al 31 Póliza d1 stro d No. Partida de Nombre 

cuenta de marzo de P' Oíl. gasto que 

contable 2015 se afectó 
Fecha 

: 02H~!l()'!OO- Distrito Riego 8,300,000 229-sep-14 

'W60~~~3 038 Ria 
"}iid,óC 

308 61305 Fortalecimiento a 

Organismos Operadores 

y! '*~ Mayo Conv. 

l •.. :· 1 · 

de Sistemas de Agua 

Concert. 09- Potable. 

2013 (.) 

02114-0100- Distrito Rio 13,000,000 31-dic-14 Diario 516 61305 Fortalecimiento a 

0009-00008 Mayo Conv. Organismos Operadores 

02/2014 de Sistemas de Agua 

Revest. 

Cnles. y 
1 

Potable. 

Pert. 
-f.-

02114-0100· A'flo 7,606,849 31-mar-15 

0009-00008 Caborca 
r., 61305 Fortalecimiento a 

Organismos Operadores 

Diario 

Conv. Coord. de Sistemas de Agua 

01/15 (Lula 

Mat. Y Serv. 

02114-0100- .Ayto 6,720,000 31-dic-14 

Potable. 

518 61305 Fortalecim!ento a 1 Diario 

0009-00008 Hermosillo Organismos Operadores 

Conv. Coord. de Sistemas de Agua 

02/2014 Potable. 

Apoyo 

P/Prevení 

Total 35,626,849 
__l._,_ __ 

~ 

(*)El monto original del gasto fue de $12,500,000 

- - - De lo apenas transcrito, se advierte que se denuncia al servidor público denunciado  

 en su carácter de  de la 

Comisión Estatal del Agua (CEA), por, presuntamente, haber omitido vigilar y ordenar al personal 
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encargado de las áreas correspondientes, como lo e(an la Dirección General de Administración y 

Finanzas, la Dirección General de Asuntos Juridicos y demás Direcciones Generales, de observar el 

cumplimiento de la normatividad vigente, que evitara la observación, asi como solicitar documentación 

comprobatoria para solventar los hechos que se encueritran desglosados en la denuncia. Incumpliendo 

dicho encausado con la siguiente normatividad :- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Constitución Política del Estado de Sonora 

Artículo 2.· En Sonora la investidura de los funcionarios públicos emana de la Ley y está sujeta a ella. 
Las prescripciones legales constituyen el único límite a la libertad individual. En este concepto, las 
autoridades sólo pueden obrar ejercitando facultades expresas de la Ley y los particulares pueden 
hacer todo lo que ésta no les prohíba. 

Artículo 150.· - Los recursos económicos de que disponga e/ Gobierno del Estado, los municipios, así 
como sus respectivas administraciones públicas descentralizadas, y los organismos autónomos, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para cumplir los objetivos y 
programas a los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados 
por e! Instituto Superior de Auditoría Y. Fiscalización, con el objet~ de propiciar. que los repursos • 
econom1cos se asignen en los respectivos presupuestos en los termmos del parrafo anterior. Lo 
anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 67 de esta Constitución. Cuando las licitaciones a 
que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas congicia,nes, las leyes 
establecerán las bases, procedimiento, reglas, requisitos y demás elementos '{!ffa[ar'·acreditan la 
economía, eficacia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones· Üw~'WEstádo. El r , ._ .. ,\ ;, 
manejo de recursos económicos estatales se sujetará a las bases de esta Constitución. v , . 

' .. 
Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 42.· La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse 
con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. El consejo 
aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que para efectos 
de fiscalización y auditorías emitan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la 
Federación y sus equivalentes a nivel estatal. 

Reglamento de Ja Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal 

Artículo 48.· Las dependencias y entidades deberán cuidar, bajo su responsabilidad, que los pagos 
que se efectúen con cargo a sus presupuestos aprobados, se realicen con sujeción a los siguientes 
requisitos: J. Que corresponda a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los 
anticipos previstos en los ordenamientos jurídicos que regulen los mismos, siempre y cuando éstos se 
hubieren registrado como tales; ... 111. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con 
los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos 
legales que determinen la obligación de hacer un pago, y por comprobantes, los documentos que 
demuestren la entrega de las sumas de dinero correspondientes. 

Artículo 92.· La contabilización de las operaciones financieras y presupuesta/es de las entidades 
deberá estar respaldada por los documentos comprobatorios y justificativos originales. 

Artículo 93.· Será responsabilidad de cada entidad la confiabilidad de las cifras consignadas en su 
compatibilidad, así como de la representatividad de los saldos de las cuentas de balance, en función de 
/os activos y pasivos reales de la misma, adoptando para ello las medidas de control y depuración 
correspondientes. 

- - - Al respecto, esta autoridad, después realizar un análisis de lo expuesto tanto por la autoridad 

denunciante, como de los argumentos de defensa realizados por el encausado, asi como de las 

probanzas exhibidas en el presente procedimiento administrativo, concluye que no existen elementos 
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de prueba suficientes que acrediten que  incurriera en actos 

constitutivos de responsabilidad; en virtud de que al confrontar las pruebas de la denunciante, con los 

argumentos de defensa del encausado quien negó los hechos que le fueron atribuidos, se desprende 

de las constancias que obran en autos, que no obran pruebas que acrediten las irregularidades 

transcritas con antelación, asi como que las mismas hayan sido perpetradas por el encausado de 

referencia; por lo que consecuentemente, resulta procedente determinar la inexistencia de 

responsabilidad administrativa, por las razones siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .. - Como se plasmó anteriormente, se reprocha en contra del encausado  

 en su carácter de  de la Comisión Estatal 

del Agua (CEA), el haber omitido vigilar y ordenar al personal encargado de las áreas 

correspondientes, como lo eran la Dirección General de Administración y Finanzas, la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y demás Direcciones General, el observar el cumplimiento de la 

normatividad vigente, que evitara la observar,ión, así como solicitar la documentación comprobatoria 

para solventar los hechos que se encuentran desglosados en la denuncia atendida. Lo anterior en 

virtud de las irregularidades plasmadas dentrri de la observación número 2 antes transcrita, la cual se 

hizo consistir en que la Entidad Comisión Estatal del Agua, presentó al treinta y uno de marzo de dos 

()
1
;
1füff 'qi.íllíre, saldos por pagar por conceptos de convenios realizados con distintos Distritos de Riego y 

)V'¡'.:'~ ,,.;i'J."':.:.(! 

-~.'f, ~.:yumtainientos, observando que en la provisión contable de dichos convenios se afectó el gasto, sin 
' que se proporcionara documentación que justifique el reconocimiento en cuentas de resultados del 

importe de dichos convenios. No obstante lo anterior, esta resolutora, al realizar un análisis de las 

probanzas exhibidas dentro del sumario, no encontró evidencia documental que respaldara las 

irregularidades plasmadas dentro de la observación número 2 que nos ocupa, ya que si bien se le tuvo 

a la denunciante realizando una serie de manifestaciones en torno a hechos presuntamente irregulares 

reprochables al hoy encausado, no se advierte la existencia de documentos que acrediten los saldos 

por pagar así como la afectación del gasto al cual se refiere en la observación de mérito, ya que 

únicamente se le tiene señalando que derivado de los trabajos de auditoría realizados se encontraron 

las irregularidades que se denunciaron; sin embargo, no se advierte anexa la evidencia documental, 

que sirvió de sustento a los auditores a fin de llegar a la determinación de que se habían incumplido los 

convenios de referencia en cuanto los pagos mencionados; motivo por el cual, al no encontrarse dentro 

del presente sumario, pruebas que acrediten las irregularidades denunciadas en su contra, es que se 

concluye que no es dable imponer una sanción administrativa en contra del hoy encausado  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En relación a lo anteriormente manifestado, se determina que el encausado  

 no es jurídicamente responsable de las imputaciones que se le atribuyen y no es 

factible sancionarlo administrativamente por hechos de los cuales no se demuestra con certeza que 

sea responsable; luego entonces, del análisis efectuado en párrafos precedentes no se advierte el 

incumplimiento del deber legal del servidor público denunciado por violentar lo estipulado en las 

fracciones 1, V, XXVI y XXVIII del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
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Públicos del Estado y de los Municipios. En ese tenor, es de atenderse lo resuelto por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la jurisprudencia, la cual se encuentra con registro 2006590, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 7, Junio de 2014, Tomo 1, 

Página: 41, Tesis: P/J. 43/2014 (10ª), Tipo de Tesis: jurisprudencia Materia(s): constitucional, misma 

que se transcribe a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, 
sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo 
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), 
deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo 
expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 14, numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -porque tienden a especificar y a 
hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo sistemático, a fin 
de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor 
impartición de justicia de conformidad con el numeral 1 o. constitucional. Ahora bien, uno de 
los principios rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de 
cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como resultado de la facultad 
punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como derecho fundamental de toda 
persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un procedimiento 
administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a 
través de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es 
aplicable al procedimiento administrativo sancionador -con_ matices o modulaciones, s~n, , 
el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la calidad de inocente de la persona que ~'fití!i/ ,,· ,,, 
reconocérse/e en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir una pena o saiífi~«;; 
cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autorídad,"'" 
en atención al derecho al debido proceso. ; 

- - - Por último, con base en los razonamientos citados anteriormente y por los preceptos legales 

invocados en los mismos, se considera que no es la intención o consigna de esta autoridad el de 

responsabilizar o sancionar al encausado de referencia, sino dar la razón jurídica al que la tenga con 

apoyo en las probanzas existentes en el expediente administrativo y aportadas al sumario, ya que, de 

• 

no ser así, sería un abuso de autoridad carente de sentido jurídico. Tiene sustento la decisión anterior • 

en la tesis 2a. CXXVll/2002, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de la 

Novena Época, Registro: 185655, Tomo XVI, Octubre de 2002, página 473, de rubro y texto: - - - - - - - -

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. OBJETIVO 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. Los actos da investigación sobre la responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función 
pública, que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de 
carácter público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los 
intereses de la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de 
sancionar las desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley 
impone; asimismo, la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará 
con apoyo tanto en las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en 
aquellas que aporte el servidor público en su defensa, según se desprende de la lectura de 
los artículos 64 y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de responsabilidad o imponer la 
sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación relativa no se lleva a cabo 
con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino con el de determinar con 
exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes al cargo y si, por ende, 
la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 
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- ·· - Consecuentemente, se concluye que no es dable sancionar en este caso al servidor público 

denunciado  por tanto, lo procedente es reconocer a su favor la 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, motivo por el que esta resolutora 

considera innecesario entrar al estudio completo de las argumentaciones vertidas por el encausado, 

pues en nada variaría el resultado, ya que del análisis efectuado con anterioridad basta para decretar la 

presente inexistencia a su favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Sirve de apoyo por analogía, la Jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito Vl.2o.A. J/9 de la Novena Época, Registro: 176398, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, página: 2147, con rubro 

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, la cual se 

transcribe para mejor entendimiento:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. CUÁNDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO. Si del 
análisis de uno de los agravios se adviette que éste es fundado y suficiente para revocar fa 
sentencia dictada por la Sala a qua, es innecesario que en la ejecutoria correspondiente se 
analicen los restantes agravios que se hicieron valer en el escrito de revisión, pues ello a 
nada práctico conduciría si de cualquier manera el fallo recurrido ha de quedar 
insubsistente en vittud del agravio que resultó fundado. 

En otro contexto, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

''''' .Jnfon~~~igA~ública del Estado de Sonora, en relación con los artículos 19 y 29 de la Ley de Protección 
!~1,-1'1! ;.,,·a L>: 1 !. t1 ;'it .; ;:,·,~,' . 

F'iiu·de.,Qatos "Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, esta autoridad como 

Sujeto Obligado, ordena se publique la presente resolución suprimiendo los datos personales del 

encausado  en virtud de que no obra en autos, dato alguno que 

revele el consentimiento expreso, por escrito o por medio de autenticación similar, para que sus 

precitados datos personales puedan difundirse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo, en lo dispuesto por la fracción VIII del 

artículo 78 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

así como el artículo 14 fracción 1 del Reglamento Interior aplicable de la Secretaría de la Contraloría 

General, se resuelve el presente asunto al tenor de los siguientes puntos:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- ·-- --- -- ---- ---- ----- ------RESOLUTIVOS----------------------------

ioq 

PRIMERO. Que la Coordinación Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y 

Situación Patrimonial de la Secretaría de la Contraloría General, es competente para conocer y resolver 

del presente procedimiento administrativo de determinación de responsabilidad administrativa, por las 

razones y fundamentos expuestos en el considerando primero de esta resolución. - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO. Al no haber sido demostrado el incumplimiento de los supuestos contemplados por el 

artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios, 

en relación con las ·imputaciones que se resuelven en el presente fallo, se exime de responsabilidad al 
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encausado  declarándose en consecuencia la correspondiente 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA a su favor, en base a los argumentos 

señalados en el punto considerando VI de la presente resolución.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. Notifíquese personalmente al encausado  en el 

domicilio señalado para tales efectos y por oficio a la denunciante con copia de la presente resolución; 

comisionándose a tal diligencia a los Licenciados Carlos Aníbal Maytorena Quintana y/o Ricardo 

Soriano Méndez y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia Enríquez Trujillo y como testigos 

de asistencia a los licenciados Álvaro Tadeo García V~zquez y/o Ricardo Soriano Méndez y/o Carlos 

Aníbal Maytorena Quintana y/o Yamili Molina Quijada y/o Francisco Alberto Genesta Gastélum y/o 

Christian Daniel Millanes Silva y/o Eduardo David Hiriart Villaescusa y/o Ana Danixia Espinoza 

Apodaca y/o Francisco Javier Ozuna Noriega y/o Gybran Tarazón Valencia y/o Héctor Manuel 

Bracamonte Solís y/o Diego Encinas Castellón y/o Priscilla Dalila Vásquez Ríos y/o Carmen Alicia 

Enríquez Trujillo y/o Jesús Alberto Zazueta Valenzuela, quienes se encuentran adscritos a·"esta 

Coordinación. Lo anterior con fundamento en el artículo í72, fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Sonora. Asimismo, hágase la publicación respectiva en las~,ta de acuerdos • 

de esta unidad administrativa, comisionándose en los mismos términos a los Licenci~~9.s.Álvaro Tadeo 

García Vázquez y/o Osear Gerardo Velázquez Jiménez De La Cuesta, y como testigos de asistencia a 

Cristina Irene Rodríguez Álvarez y/u Osear Gerardo Velázquez Jiménez De La Cuesta y/o Ana Karen 

Briceño Quintero y/o Yamili Molina Quijada. Lo anterior con fundamento en el artículo 175 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Sonora, de aplicación supletoria a la materia.- - - - - - - - - - - - -

CUARTO. En su oportunidad, notifíquese a las autoridades correspondientes, para los efectos legales 

a que haya lugar, y posteriormente, previa ejecutoria de la presente resolución, archívese el expediente 

como asunto total y definitivamente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo resolvió y firma la Licenciada María de Lourdes Duarte Mendoza, en su carácter de 

Coordinadora Ejecutiva de Sustanciación y Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

de la Secretaría de la Contraloría General, dentro del procedimiento de determinación de 

responsabilidad administrativa número R0/150/16 instruido en contra del servidor público denunciado 

 ante los testigos de asistencia que se indican al final, con los que 

actúa y quienes dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE.· 

(_____~ •,; -;::/" i 

<CC~~_:./ 
~TEMBNOOi2í6VoNrMLOfl/.<\ """"'""" 

Coordinadora Ejecutiva de SustancTul:ióny. • , de .~us:1·, '°º''"""'n 
Resolución de Responsabilidades y Situación Patrimoi\i~),,c"r' l'Altimr.n•"' 

i\ 

! 1 

LIC. LIUANA ~RAMOS. LIC. CLAUD 
LISTA.- Con fecha 10 de mayo de 2021. se publicó en lista de acuerdos la resolución bue antecede. - - - - - - - - - CONSTE.­
JAMF 
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